
Printing: 
Your printer might not print the 
same way our printers do, so 
make sure to try a couple of 
test prints. If things aren’t 
aligning quite right, experiment 
with the Scale to Fit Paper 
setting. It’s located in the Print 
dialog – just click Full Page 
Slides to get to it. 

And did you notice we made 
fold marks for you? They are 
really light, but if you don’t like 
them showing on your 
brochure, click View, Slide 
Master, and delete them 
before you print. 

Customizing the 
Content: 
If you need more placeholders 
for titles, subtitles or body text, 
just make a copy of what you 
need and drag it into place. 
PowerPoint’s Smart Guides will 
help you align it with everything 
else. 
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TÍTULO IX 

Las obligaciones o deberes de la 
Institución relativas a la 
obtención de órdenes de 

protección 

  Conforme dispone la ley aplicable, la 

Universidad no puede solicitar órdenes de 

protección para una víctima a menos que la 

conducta se haya producido en el campus o que 

la conducta afecte directamente el buen y 

normal funcionamiento de las tareas 

institucionales.  En el caso de que la conducta 

ocurra tanto dentro y fuera de la universidad, se 

orientará a la víctima respecto a su prerrogativa 

de solicitar una orden a la autoridad 

competente. 

Garantías de Confidencialidad 

  La Universidad reconoce el derecho de la 

víctima a la intimidad. En caso de que una 

víctima desee permanecer en el anonimato, la 

Universidad respetará esa decisión, en la 

medida en que no se comprometa su 

obligación de proteger la seguridad y el 

bienestar de la comunidad universitaria en 

general. 

  

Para más información y ayuda puedes 

comunicarte con: 

Sra. María S. Torres 

Coordinadora Programa Título IX 

Edificio Phraner, Oficina #200 

Tel. 787-264-1912 exts. 7216, 7217 

mstorres@inters.edu o  

con tu Decanato de Estudiantes                       

Tel. 787-264-1912 exts. 7201, 7202 
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Declaración de Normativa 
Institucional  TITULO IX sobre 
Discriminación por Razones de 

Sexo/Género en Programas o 
Actividades Educativas 

    La Universidad tiene el firme compromiso  de 

mantener un ambiente de estudio y trabajo seguro 

y saludable en el que ningún miembro de la 

comunidad universitaria es excluido por razones 

de sexo/género, orientación sexual de participar 

en, o sujeto a, discriminación en cualquier 

momento, de los programas y actividades de la 

Universidad. 

   

  Esta declaración se promulga en armonía con la 

Política Institucional para asegurar el 

Cumplimiento con las Disposiciones de la Ley y 

Reglamentación que prohíbe el discrimen por 

razón de sexo/género aprobada por la Junta de 

Síndicos el 22 de mayo de 2015.  Al aprobar esta 

política, la Junta reconoció la responsabilidad 

institucional de atender querellas en casos en los 

que se aleguen violaciones a las disposiciones de 

la Ley y Reglamentación Institucionales 

correspondiente. 

 

  Una vez se recibe información relacionada con 

la comisión de una agresión sexual o cualquier 

conducta constitutiva de discrimen por 

sexo/género la Institución investigará y tomará las 

medidas que estime apropiadas incluyendo, 

proporcionar información sobre los recursos 

internos y externos de apoyo a las víctimas. 

 

 

Los procedimientos que puede seguir 
una víctima dentro y fuera del campus. 

La víctima…. 

• Tiene la prerrogativa de recibir orientación 

con relación a la opción que tiene de 

presentar una querella o alguna acción 

criminal ante las autoridades competentes.  

• Debe recibir orientación respecto a la 

normativa institucional, los procedimientos 

y las posibles sanciones que se podrían 

imponer a la persona querellada en caso de 

que se presente una querella valiéndose de 

este procedimiento. 

• Se le notificará de recursos  de asistencia 

médica, mental o de servicios que estén 

disponibles para su atención en el Recinto y 

fuera de éste.  

 

Las normas y procedimientos para 
atender alegadas violaciones a las 

disposiciones del Título IX               
Documento Normativo G-0615-041 

1. Se inicia presentando una querella. 

2. La querella tendrá que presentarse dentro del 

término jurisdiccional de ciento ochenta (180) 

días calendario, a partir de la fecha en que 

ocurrieron los hechos. 

3. La querella deberá contener una relación de la 

conducta que alegadamente incurrió la parte 

querellada y deberá ser firmada por el/la 

querellante. 

4. Cuando una querella sea presentada por un/a 

empleado/a docente o no docente y por un/a 

estudiante de este Recinto  contra miembros de 

la facultad, empleado docente o no docente, 

contratista y visitante, el/la investigador/a será el 

Oficial de Recursos  o la persona designada por 

éste/ésta. 

5. Cuando la querella es presentada por un/a 

estudiante contra un/a estudiante, el/la 

investigador/a lo será el/la Decano/a de 

Estudiantes de la unidad académica donde 

ocurren los hechos o la persona designada por 

éste/ésta. 

  


